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CUERPO DE BOMBEROS 

METROPOLITANO SUR 

COMANDANCIA 

 

 

 

 

 

 
 

Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 02 de octubre 2022 

 

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 
 

 

ORDEN DEL DÍA Nº 80/ 2022  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 4; 12, del Reglamento General del 

Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

1-. Deróguese Orden del Día N° 75/2021 

 

2-. Con el propósito de brindar un mejor servicio y mejorar el trabajo en las Emergencias, 

dispóngase la siguiente Pauta de Despacho. 

 

10.0 Llamado Estructural: Emergencias que involucren fuego o desprendimiento de 

humo desde el interior de edificaciones, indistintamente su destino de uso, se sub clasifican 

según el siguiente detalle:  

 

10.0.1: Edificaciones de hasta 5 pisos destinadas a vivienda 2 Bombas - 1 Porta Escalas 

 

10.0.2: Edificaciones que posean más de 5 pisos indistintamente su destino de uso.  

3 Bombas - 1 Porta Escalas – 1 Unidad Mecánica  

 

10.0.3: Edificaciones destinadas a la afluencia de público indistintamente de su horario, 

industrias o recintos comerciales.  

3 Bombas - 1 Porta Escalas - 1 Unidad Mecánica 

 

10.0.4: Edificaciones con alto nivel de propagación o poblaciones clasificadas de alto riesgo 

3 Bombas - 1 Porta Escalas - 1 Unidad de Abastecimiento 

 

10.0.5: Edificaciones con presencia confirmada o presunción de almacenamiento de 

Materiales Peligrosos.  

2 Bombas - 1 Porta Escalas - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad HAZ-MAT 

 

10.0.6: Subterráneo de edificaciones, indistintamente su nivel y destino de uso.  

2 Bombas - 1 Porta Escalas - 1 Unidad de Aire 

 

10.1 Fuego en Vehículo: Emergencias que involucren fuego o desprendimiento de humo 

desde un vehículo motorizado, se sub clasifican según el siguiente detalle: 

 

10.1.1: Vehículos Livianos y/o Motocicletas indistintamente su destino de uso. 

 1 Bomba - 1 Unidad de Rescate 

 

10.1.2: Vehículos livianos o pesados destinados a carga o con presencia confirmada o 

presunción de transporte de Materiales Peligrosos. 

 1 Bomba - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad HAZ-MAT 

 

10.1.3: Vehículos Pesados destinados al transporte de pasajeros. 

1 Bombas - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad de Abastecimiento 

 

Nota: Clasificación de Vehículos Livianos: VAN, Hatchback, Cabriolet, Camionetas, Motor 

Home, Sedan, SUV, etc. Clasificación de Vehículos Pesados: Ampliroll, Basureros, 

Camiones, Furgones, Remolques, Tolvas, Buses, etc. 
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10.2 Fuego en Pastizal y/o Basura: Emergencias que involucren fuego o 

desprendimiento de humo desde pastizales, arbustos, basura, árboles, etc. Se sub 

clasifican según el siguiente detalle:  

 

10.2.1: Pasto, basura y/o árboles, indistintamente de la naturaleza del lugar. 

 1 Bomba  

 

10.2.2: Vegetación de amplia extensión o áreas con clasificación especial. 

1 Bomba - 1 Unidad de Abastecimiento 

 

Nota: Áreas con clasificación especial: Parte André Jarlán, Ciudad del Niño, Sebastopol, 

Parque Isabel Riquelme.  

 

10.3 Rescates de Emergencia: Rescate de personas en situación de peligro y/o en 

cerradas que no involucren vehículos motorizados, se sub clasifican según el siguiente 

detalle:  

 

10.3.1: Rescate de Baja Complejidad (atropellos, caídas de nivel, heridas corto punzante, 

personas encerradas en inmuebles, etc.). 

1 Unidad de Rescate 

 

Nota: Para Rescates de Baja Complejidad, ocurridos en las jurisdicciones de Compañías 

que no posean la Especialidad de Rescate, se incluirá en el despacho la Bomba del sector 

solo si esta se encuentra en servicio al momento del despacho inicial. 

 

Si alguna Compañía que posea la Especialidad de Rescate, se encuentra con su 

Unidad fuera de servicio y/o desplegada en otra emergencia, y posee su Bomba 

en servicio, esta será incluida en el despacho inicial. 

 

10.3.2: Rescate de Mediana Complejidad (Empalamiento, Atrapamiento, Electrocución) 

1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.3.3: Rescate Bajo Nivel (Laderas, Pozos, Ríos, Canales, Zanjas, etc.)  

1 Unidad de Rescate - 1 Unidad Mecánica - 1 Porta Escalas 

 

Nota: Para Rescates Bajo Nivel ocurridos en las jurisdicciones de Compañías que no posean 

la especialidad declarada en este despacho, se incluirá en el despacho la Bomba del sector 

solo si esta se encuentra en servicio al momento del despacho inicial. 

 

10.3.4: Rescate en Asesores. 

1 Unidad de Rescate o 1 Bomba o 1 Porta Escalas 

 

Nota: El despacho del Material Mayor será según prioridad declarada por los Señores 

Capitanes según la distribución de Material Menor que posean sus respectivos vehículos. 

 

10.3.5: Rescate Sobre Nivel (Andamios, Torres de alta tensión, Azoteas, Pasarelas). 

1 Unidad de Rescate - 1 Porta Escalas - 1 Unidad Mecánica 

 

Nota: Para Rescates Sobre Nivel ocurridos en las jurisdicciones de Compañías que no 

posean la especialidad declarada en este despacho, se incluirá en el despacho la Bomba 

del sector solo si esta se encuentra en servicio al momento del despacho inicial. 

 

10.3.6: Rescate por Colapso Estructural 

2 Unidad de Rescate - 1 Bomba - 1 Porta Escalas 

 

Nota: La activación del Equipo de Rescate Urbano se realizará según la evaluación del 

OBAC CBMS. 
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10.3.7: Rescate por Ocurrencia de Desastres (Deslizamientos de tierra, Terremotos, Etc.). 

Despacho según prioridad de urgencia posterior al evento. 

 

10.3.8: Intentos de suicidio que no involucren presencia confirmada o presunción de 

Materiales Peligrosos.  

1 Unidad de Rescate - 1 Unidad Mecánica 

 

10.3.9: Rescate Animal. 

1 Unidad de Rescate o 1 Bomba 

 

Nota: El despacho del Material Mayor será según prioridad declarada por los Señores 

Capitanes según la distribución de Material Menor que posean sus respectivos vehículos. 

 

El Material Mayor despachado, deberá dirigirse al lugar del 10.3-9 en clave 0-12 

 

10.3.10: Atención a Bomberos y/o Familiares Directos. 

1 Unidad de Rescate - 1 Ambulancia Institucional 

 

Nota: Para Atención de Bomberos y/o Familiares Directos ocurridos en las jurisdicciones 

de Compañías que no posean la Especialidad de Rescate, se incluirá en el despacho la 

Bomba del sector solo si esta se encuentra en servicio al momento del despacho inicial.  

 

Si alguna Compañía que posea la especialidad de Rescate, se encuentra con su 

Unidad fuera de servicio y/o desplegada en otra emergencia, y posee su Bomba en servicio, 

esta será incluida en el despacho inicial.  

 

10.4 Rescates Vehiculares: Rescate de personas en situación de peligro y/o atrapadas 

en el interior de vehículos motorizados producto de un accidente de tránsito, se sub 

clasifican según el siguiente detalle:  

 

10.4.1: Accidente de tránsito que involucre vehículos livianos indistintamente la 

cantidad de lesionados (Colisión, choque, volcamiento, desbarrancamiento, caída, etc.). 

1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.4.2: Accidente de tránsito que involucre vehículos de transporte de pasajeros, 

indistintamente su peso y cantidad de lesionados. (Colisión, choque, volcamiento, 

desbarrancamiento, caída, etc.). 

2 Unidades de Rescate - 1 Bomba  

 

10.4.3: Accidente de tránsito que involucre vehículos pesados o con carga sin presencia 

confirmada ni presunción de transporte de materiales peligrosos (Colisión, choque, 

volcamiento, desbarrancamiento, caída, etc.) 

1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.4.4: Accidente de tránsito en interior de autopistas (Colisión, choque, volcamiento, 

desbarrancamiento, caída, etc.). 

1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.4.5: Accidente de tránsito que involucre vehículos con presencia confirmada o 

Presunción de transporte de materiales peligrosos.  

1 Unidad de Rescate - 1 Bomba - 1 Unidad HAZ-MAT 

 

Nota: Clasificación de Vehículos Livianos: VAN, Hatchback, Cabriolet, Camionetas, Motor 

Home, Sedan, SUV, Etc.  

 

Clasificación de Vehículos Pesados: Ampliroll, Basureros, Camiones, Furgones, Remolques, 

Tolvas, Buses, Etc. 
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Nota: En caso de solicitud de 1-9 o material mayor 6-1 al momento de la solicitud de 

6-0 a emergencias clasificadas como 10.4, la Central de Alarmas procederá a 

despachar la pieza de Material que posea la mayor cantidad rescatistas según su 

registro de Cuartel; indistintamente sea Bomba o Unidad de Rescate. 

 

10.5 Emergencias HAZ-MAT (Materiales Peligrosos): Emergencias que involucren 

presencia confirmada o presunción de Materiales Peligrosos Indistintamente su clase y que 

no involucren accidentes de tránsito, se sub clasifican según el siguiente detalle: 

 

10.5.1: Emergencias con Materiales Peligrosos en Edificaciones destinadas a vivienda. 

1 Unidad HAZ-MAT - 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.5.2: Emergencias con Materiales Peligrosos en Vía Pública.  

1 Unidad HAZ-MAT - 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.5.3: Emergencias con Materiales Peligrosos en Edificaciones destinadas al sector 

industrial y/o Comercial, Lugares con alta afluencia de Público. 

1 Unidad HAZ-MAT - 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

Nota: La activación del Protocolo HAZ-MAT, será facultad del OBAC CBMS, la central de 

alarmas despachará al lugar 1 Unidad de Aire, 1 Puesto de Comando y 1 Ambulancia 

Institucional. 

 

La activación del Protocolo de DESCONTAMINACIÓN MASIVA, será facultad del OBAC 

CBMS, la central de alarmas despachará al lugar 1 Unidad Mecánica, 1 Bomba para su 

alimentación y 1 Unidad de Abastecimiento para alimentación de la Bomba. La solicitud de 

Operadores y/o Técnicos HAZ-MAT faculta a todos los Bomberos que posean dichas 

competencias a asistir a la Emergencia, indistintamente de su Compañía de origen. 

 

10.6 Gases Combustibles: Emergencias que involucren presencia confirmada o 

presunción de liberación de gases combustibles, se sub clasifican según el siguiente 

detalle: 

 

10.6.1: Liberación de Gases Combustibles en edificaciones de hasta 5 pisos destinadas a 

vivienda. 

1 Bomba 

 

10.6.2: Liberación de Gases Combustibles en edificaciones sobre 5 pisos de altura 

indistintamente su destino de uso. 

2 Bombas  

 

10.6.3: Liberación de Gases Combustibles en edificaciones destinadas a la afluencia de 

público indistintamente de su horario, industrias o recintos comerciales. 

2 Bomba - 1 Unidad de Rescate 

 

10.6.4: Liberación de Gases Combustibles en vía pública. 

1 Bomba 

 

10.6.5: Liberación de Gases Combustibles con confirmación o presunción de personas 

intoxicadas en edificaciones o vía pública. 

1 Bomba - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad HAZ-MAT 

 

10.6.6: Liberación de Gases Combustibles en subterráneos. 

1 Bomba - 1 Porta Escalas - 1 Unidad de Rescate 

 

Nota: El despacho de Unidades de Aire a emergencias 10.6 será de acuerdo a evaluación 

de recursos necesarios realizada por el OBAC CBMS. 
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10.7 Emergencias Eléctricas: Emergencias provocadas por accidentes eléctricos, 

indistintamente de la naturaleza del lugar y/o estructuras involucradas, no poseerán sub 

clasificación: 

 

10.7: Accidente Eléctrico (vía pública, vivienda, industria, local comercial). 

1 Bomba 

 

Nota: Si la Central de Alarmas recibe información de personas lesionadas producto del 

accidente eléctrico, se incluirá en el despacho inicial una Unidad de Rescate. 

 

10.8 Emergencias No Clasificadas: Emergencias de menor dimensión sin clasificación, 

no poseerán sub clasificación: 
 

10.8: Emergencias No Clasificadas 

1 Bomba 

 

10.9 Otros Servicios: Solicitudes de colaboración a la comunidad o Instituciones sin 

urgencia, no poseerán sub clasificación: 

 

10.9: Otros Servicios, despacho según requerimiento específico de la solicitud. 

 

10.10 Re ignición de Incendios: Emergencias que involucren fuego o desprendimiento 

de humo desde el interior de edificaciones, producto de un incendio previo, no poseerán 

sub clasificaciones: 

 

10.10: Re ignición de incendio. 

1 Bomba - 1 Porta Escalas 

 

Nota: Si se solicita el despacho de 10.10 por más de una vez, la Central de Alarmas incluirá 

en los despachos posteriores 1 Unidad de Abastecimiento. 

 

La Compañía que arribó como primera unidad al lugar del incendio previo, será considerada 

únicamente para 10.10 que posean como naturaleza del lugar “casa habitación”. 

 

10.11 Apoyo a Servicio Aéreo: Solicitudes de colaboración y/o emergencias que 

requieran la presencia de Bomberos ocurridas en el interior de recintos aeronáuticos o 

bases aéreas, no poseerán sub clasificaciones: 

 

10.11: Apoyo a Servicio Aéreo 

Despacho según requerimiento específico de la solicitud. 

 

10.12 Apoyo a Otros Cuerpos de Bomberos: Solicitudes de colaboración y/o 

emergencias ocurridas fuera de la jurisdicción correspondiente al Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur, no poseerán sub clasificación:  

 

10.12: Apoyo a Otros Cuerpos de Bomberos, despacho según requerimiento específico de 

la solicitud. 

 

10.13 Atentado Terrorista: Emergencias que involucren Armas de Destrucción Masiva o 

Materiales Peligrosos con intencionalidad de daños a personas, no poseerán sub 

clasificación: 

 

10.13: Atentado Terrorista. 

2 Bombas - 2 Unidades de Rescate -1 Unidad HAZ-MAT 

 

Nota: El Material Mayor despachado, deberá arribar a no menos de 100 metros del 

lugar de despacho para efectuar reconocimiento y/o identificación de eventuales 

materiales peligrosos.  
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La activación del procedimiento HAZ-MAT, será facultad del OBAC CBMS, la central de 

alarmas despachará al lugar 1 Unidad de Aire, 1 Puesto de Comando y 1 Ambulancia 

Institucional. La activación del procedimiento de DESCONTAMINACIÓN MASIVA, será 

facultad del OBAC CBMS, la central de alarmas despachará al lugar 1 Unidad Mecánica, 1 

Bomba para su alimentación y 1 Unidad de Abastecimiento para alimentación de la Bomba. 

 

10.14 Accidente Aéreo en Zona Urbana: Accidente de aviación ocurrido en Zona 

Urbana, fuera de recintos aeronáuticos, no poseerán sub clasificación: 

 

10.14: Accidente Aéreo en Zona Urbana. 

2 Bombas - 2 Unidades de Abastecimiento - 2 Unidades de Rescate 1 Porta Escalas 

 

Nota: Emergencias clasificadas como 10.14 requieren notificación inmediata a ONEMI 

y a Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).  

 

10.15 Simulacro: Simulacro de emergencias, destinados a entrenamiento y/o 

demostraciones, no poseerán sub clasificación:  

 

10.15: Simulacro Despacho según coordinación específica. 

 

10.16 Emergencias en Interior de Túneles: Emergencias ocurridas en el interior de 

túneles, se clasificarán según el siguiente detalle: 

 

10.16.1: Presencia de fuego o desprendimiento de humo indistintamente su origen 

2 Bombas - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad de Abastecimiento - 1 Porta Escalas 

 

10.16.2: Confirmación o presunción de Materiales Peligrosos involucrados sin presencia 

de fuego.  

1 Unidad HAZ-MAT - 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

Nota: La activación del Protocolo HAZ-MAT, será facultad del OBAC CBMS, la central 

de alarmas despachará al lugar 1 Unidad de Aire, 1 Puesto de Comando y 1 

Ambulancia Institucional. La activación del Protocolo de DESCONTAMINACIÓN MASIVA, 

será facultad del OBAC CBMS, la central de alarmas despachará al lugar 1 Unidad Mecánica, 

1 Bomba para su alimentación y 1 Unidad de Abastecimiento para alimentación de la 

Bomba. La solicitud de Operadores y/o Técnicos HAZ-MAT faculta a todos los Bomberos 

que posean dichas competencias a asistir a la Emergencia, indistintamente de su Compañía 

de origen.  

 

10.16.3: Rescates Vehiculares y/o Rescates simples 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

10.17 Emergencias en interior de Metro: Emergencias ocurridas en las dependencias 

o instalaciones pertenecientes al Metro de Santiago, se clasificaron según el siguiente 

detalle:  

 

10.17.1: Presencia de fuego o desprendimiento de humo indistintamente su origen.  

2 Bombas - 1 Unidad de Rescate - 1 Unidad de Aire - 1 Porta Escalas. 

 

10.17.2: Confirmación o presunción de Materiales Peligrosos involucrados sin presencia 

de fuego. 

1 Unidad HAZ-MAT - 1 Unidad de Rescate - 1 Bomba 

 

Nota: La activación del protocolo HAZ-MAT, será facultad del OBAC CBMS, la central de 

alarmas despachará al lugar 1 Unidad de Aire, 1 Puesto de Comando y 1 

Ambulancia Institucional. La activación del protocolo de DESCONTAMINACIÓN MASIVA, 

será facultad del OBAC CBMS, la central de alarmas despachará al lugar 1 Unidad Mecánica, 

1 Bomba para su alimentación y 1 Unidad de Abastecimiento para alimentación de la 

Bomba. 
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10.17.3: Salvamento o Rescates bajo vagón. 

1 Unidades de Rescate 

 

Nota: Según recopilación de datos realizada por la Central de Alarmas, las emergencias. 

 

10.17.3 que no posean la condición de “bajo vagón” serán despachadas según clasificación 

de 10.3 Para Salvamentos o Rescates bajo vagón ocurrido en las jurisdicciones de 

Compañías que no posean la especialidad de Rescate, se incluirá en el despacho la Bomba 

del sector solo si esta se encuentra en servicio al momento del despacho inicial. Si alguna 

Compañía que posea la especialidad de Rescate, se encuentra con su Unidad fuera de 

servicio y/o desplegada en otra emergencia, y posee su Bomba en servicio, ésta será 

incluida en el despacho inicial. 

 

INCENDIOS: El despacho de recursos a alarmas de Incendio, será establecido de forma 

escalonada, de acuerdo con pautas preestablecidas según la cantidad de vehículos que se 

requiere desplegar en el lugar y a la dimensión de la emergencia. El Objetivo principal del 

escalonamiento, es mantener un orden de distribución del material mayor, el cual arribará 

al lugar de la emergencia de forma progresiva. Las piezas de Material Mayor despachadas 

en Segundo, Tercer y Cuarto batallón, que no se les entregue asignación de labores durante 

su trayecto a la Emergencia, deberán arribar y permanecer en Zona de Espera (E) 

entregada por la Central de Alarmas posterior al despacho mediante la clave 12-13, según 

los procedimientos contra incendios vigentes. El Material Mayor despachado a alarmas de 

incendio, no entregará su 6-0 a la Central de Alarmas ni podrá solicitar 6-4 durante su 

trayecto. 

 

Si el Cuerpo no posee la cantidad de material mayor en servicio considerado en cada 

Batallón de Incendios, la Central de Alarmas deberá gestionar con otros Cuerpos de la 

Región el despacho de las Unidades faltantes de acuerdo con las pautas establecidas en el 

presente documento.  

 

1er. Batallón de Incendio: La Central de Alarmas deberá despachar al lugar de la 

emergencia, un total de: 

• 4 Bombas 

• 1 Porta Escalas 

• 2 Unidades de Abastecimiento 

• 1 Unidad de Rescate 

• 1 Unidad de Aire 

• 1 Unidad Mecánica 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

2do. Batallón de Incendio: La Central de Alarmas deberá agregar al despacho de Primer 

Batallón 2 Bombas y 1 Porta Escalas, desplegando un total de: 

• 6 Bombas 

• 2 Porta Escalas 

• 2 Unidades de Abastecimiento 

• 1 Unidad de Rescate 

• 1 Unidad de Aire 

• 1 Unidad Mecánica 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

3er. Batallón de Incendio: La Central de Alarmas deberá agregar al despacho de 

Segundo Batallón 2 Bombas - 1 Unidad de Rescate y 1 Unidad Mecánica, desplegando un 

total de: 

• 8 Bombas 

• 2 Porta Escalas 

• 2 Unidades de Abastecimiento 

• 2 Unidad de Rescate 

• 1 Unidad de Aire 
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• 2 Unidad Mecánica 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

4to. Batallón de Incendio: La Central de Alarmas deberá agregar al despacho de Tercer 

Batallón 2 Bombas - 1 Porta Escalas - 2 Unidades de Abastecimiento - 1 Unidad de Aire, 

desplegando un total de: 

• 10 Bombas 

• 3 Porta Escalas 

• 4 Unidades de Abastecimiento 

• 2 Unidad de Rescate 

• 2 Unidad de Aire 

• 2 Unidad Mecánica 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

RESCATES: De acuerdo con el principio de escalonamiento de recursos, y ante rescates 

que posean necesidades especiales, rescates complejos o de múltiples víctimas, de 

establecerán los siguientes batallones: 

 

1er. Batallón de Rescate: La Central de Alarmas deberá despachar al lugar de la 

emergencia, un total de: 

• 3 Unidades de Rescate 

• 2 Bombas 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

2do. Batallón de Rescate: La Central de Alarmas deberá agregar al despacho de Primer 

Batallón 2 Unidades de Rescate - 1 Porta Escalas, desplegando un total de: 

• 5 Unidades de Rescate 

• 2 Bombas 

• 1 Puesto de Comando 

• 1 Ambulancia Institucional 

 

Consideraciones Especiales: 

 

• Toda condición de despacho de Batallones de Incendio y/o Rescate requieren la 

evaluación del OBAC CBMS. 

 

• Ante colisión, choque o panne de algún vehículo despachado, este deberá permanecer 

en el lugar del accidente, la Central de Alarmas procederá a despachar de forma inmediata 

la siguiente pieza de material mayor de igual característica al lugar del despacho, solo si 

no se encuentra ningún carro previamente en el lugar, en este caso, la Central de Alarmas 

consultará previamente sobre la necesidad de despacho del carro faltante al OBAC CBMS. 

  

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 
 
 

LEONARDO MARCHANT RIVEROS 

Comandante 

Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 

http://www.cbms.cl/

